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Al Poder Ejecntivo.-Cámara del Sena· 
do.-Managua, D. N., 24 de Noviembre de 
1955.-Mariano Argi:iello, S. P.-Pablo Re· 
ner,"S. S.-Alberto Argüello V., S. S. 

(Un sello) 
Por Tanto:-Ejecútese.-Casa Presiden· · 

cial.-Managua, Distrito Nacional, veintio· 
cho de Noviembre de mil novecientos cin· 
cuenta y cinco (f)-A. SOMOZA, (L.Q.S;N.) 
-·El Ministro de Estado en el Despacho de 
Relacionelj Exteriores, (f)-Oscar Sevilla 
Sacasa, (L. S.) , . 
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PODER EJECUTIVO 

Gobernación y Anexo• 

N9 41 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

El Presidente de 'ª República, 
Considerando: ' 

Qu~ ha fallecido en esta ciudad don Ri· 
cardo .Zelaya, alto exponente· de la Sociedad 
de Managua y actual representante al Hono· 
rabie Congreso Nacional. 

RESOLUCION No. 65 
La Cámara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la R~pública de Nicaragua, 
Resuelven: 

Arto. lo.-Apruébase el Convenio Cons· 
titutivo de la Corporación financiera lnter· 
nacional suscrito por el Embajador de Nica· 

Considerando: 
Que las amplias ejecutorias del ilustre . 

desaparecido le hacen merecedor del reco· 
nocimlento del Estado, 

'

- , ragua en Washington en no:nbre del Oobier
~ ;· no de Nicaragua, el día 25 de Mayo de 1955 . 
. ~ ~·Por la presente Resolución se .tendrán por 
. • °':" 

Acuerda: 
19-Deplorar el sencible fallecimiento del 

seftor don Ricardo Zelaya . 

. ' 
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29 -Comisionar a los seftores Ministro de 
la Guerra, Coronel Francisco Gaitán; Minis
tro de Salubridad Pública, Dr. Leonardo So 
marriba y Secretario de la Presidencia, Dr. 
René Schick, para que en nombre del Ejecu
tivo den el pésame a su apreciable familia y 
en especial a su esposa dona Rosa Maria v. 
de Zelaya y para que asistan a los funerales. 

·• 39-Enviar. una ofrenda floral y tributar a 
su cadáver honores de General de Brigada, 
para lo cual se giran las órdenes del caso.· 

Com uniq uese.;....Casa Presidencial.....:..Ma
nagua, D.N., 4 de Enero de 1956.-SOMO· 
ZA.-EI Ministro de la Gobernació11, M. Sal
merón. 

Contraloria Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas.-Managua, 
D. N., dieciocho de Noviembre de mil nove· 
cientos cincuenta y cinco. Las ocho de la 
maftana. 

· Examinada que fué por el Contador de 
Glosa de esta Sala, don José López Contre

.-.- ras, la c.uenta de la Tesoreria Municipal de 

. 41~"! V~lla Somoza, Departamento de Chontales, 
· · que el seftor Lázaro Contreras, mayor de 

edad, viudo, agricultor y de aquel domicilio, 
llevó durante el periodo de Enero a junio de 
mil novecientos cincuenta y tres; 

Resulta: · 
Que según estado de Caja que corre. al 

folio 5, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Un Mil Ciento Dieciseis Córdo
bas y Treinta Centavos (~ 1,116.30), inclu
yendo los términos de apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que habiéndose terminado la Glosa Ad

ministrativa de esta cuenta, el Contador que 
la tuvo a su cargo la dió en traslado al se
nor jefe de esta Sala, como consta del auto 
que corre al folio 15, de las once y treinta 
minutos de la manana del veintitres de Sep· 
tiembre de mil novecientos cuarenta y siete 
con todo el pliego de reparos pendientes, 
habiendo dispuesto este funcionario en pro· 
videncia de las ocho de la maftana del vein
ticuatro de Septiembre de 1947, que el pre· 
sente juicio pasara a la Tramitación judidal 
y en última instancia a cargo del suscrito 
para los fines de la Glosa judicial y fallo 
definitivo; y 

1 Considerando: 
Que en escrito del dos de Noviembre de 

mil novecientos cincuenta y cinco, folio 19 
el seftor J. Manuel Arosteguf f., n esu carac
ter de Defensor de Oficio de Cuentadantes, 
pidió se le mandase a tener por' personado 

. en las presentes diligencias, como apodera
do del seftor Lázaro Contreras, presentado 
como prueba de su legitima personería, co
pia del poder otorgado a su favor, pidiendo 
por último se mandase a correr los trasla
dos de ley a las partes; y 

Considerando: -#Ita.¡ 

Que habiéndose presentado -correcta ia 11 
-1· / 

cuenta del tO°lo de Sanidad y de conformi-
dad con Decreto Legislativo No. 473 del 13 
de Septiembre de 1946, por valor de Ciento 
Nueve Córdobas y Cincuerrta ... y Siete Centa-
vos (<i 109.57), que acusa tener como exis- ¡ 
tencia al 30 de junio de mil novecientos cua· -t 
renta y tres.-Aprobación del seftor Super· 
visor del lO°lo de Sanidad al folio 17; y 

· Considerando 
Que habiéndose desvanecido todos los 

reparos formulados a la presente cuenta en 
la Glosa judicial y no habiendo ningún car
go pendient~, el Defensor de Oficio seftor 
Aostegui f., en escrito del doce de Noviem-

bre de mil novecientos cincuenta y cinco, J 
folio 20, pide llamar a autos y dictar sen ten- • · 
da de SiOlvencia a favor de su representado, 
y oida la opinión del seftor fiscal de Ha· 
cienda, está de acuerdo con dicho pedimen
to, como puede verse al reverso del mi:imo 
folio.; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos lóS trá· 

mites de derecho con apoyo del Art. 151 de ,-. 
la ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen- _ .· . 

tas de 15 de Diciembre de 1899, Segunda ' 
Edición.-Olicial y Decreto Ejecutivo de 30 · 
de Marzo de 1936, el suscrito Contador Tra· 
mitador judicial en nombre de la República 
de Nicaragua, definitivamente; · 

falla: 
Que esta cuenta tal como se pl'ja relacio- ; 

nada_ es buena y por consigqiente se aprue· 
ba, quedando el seftor Lázaro Contreras, de 
calidades conocidas en autos, junto con su 
fiador solidario, libres y solventes, tanto con 
las Rentas del lO°lo de Sanidad, como con 
las del Tesoro Municipal de Villa Somoza, 
Departamento de Chontales por lo que ha
al periodo de Enero a junio de mil nove
cientos cuarenta y tres, primero de actua 
ción en tal cargo. 

Librese copia de esta resolución al intere
sado para que le sirva de ·suficiente finiqui· 
to, debiendo presentar por escrito la solici
tud en la Secretaria del Tribunal de Cuen
tas, quedando exento de timbres y papel se· 
liado por Decreto Legislativo No. 115 del 
12 de junio de 1941. · - -.. ·• ·j 

Cópiese, notifique, publfquese ·en cla 1 
Gaceta, y archfvese.-Entre líneas-veinti· 
cuatro de Septiembre 16-Vale. Eduardo f 
Núftez V., Tramitador judicial. -= Rodrigo 
Sánchez, Srio. .. · t j 

Conlralor(a Especial de Cuentas Locales. ,- · •· 

Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, '"~· 

D. N., dieciocho de Noviembre de mil nove
cientos cincuenta y cinco.-Las diez y trein· 
ta de la maftana. '., 

Examinada que fué por el Contador de ~· / 
Glosa de esta Sala, don D. A. S:astrillo M., ~ "' 

.. 
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la cuenta de la Tesorerfa Municipal de San Por Tanto: 
Juan de Limay, Departamento de Estelf, que Con tales antecedentes, corridos los trámi· 
el seftor Francisco López R., mayor de edad, tes de derecho con apoyo del Art. 151 de 
casado, agricultor y de aquel domicilio, lle· la Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen
vó durante el periodo de Julio 1 Septiembre tas de-15 de DiciembrP. de 1899, Segunda 
de mil novecientos cincuenta y uno; Edición Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 

Resulta: de Marzo de 1936, el suscrito Contador Tra· 
Que según cuadro demostrativo de Caja mitador Judicial en nombre de la República 

que corre al folio 4, hubo un movimiento de Nicaragua, definitivamente; 
de Ingresos y Egresos de Cinco Mil Qui· . falla: 
nientos Veintisiete Córdobas y Cincuenta y Que esta cuenta tal como se deja relacio· 
Siete Centavos (<i5,527.57), incluyendo los nada es buena y por consiguiente se aprue-

d . ba, quedando el senor francisco López R., 
términos e apertura Y cierre; Y de calidades conocidas 'en autos, junto con 

Considerando: su fiador solidario, libres y solventes, tanto 
Que habiéndose terminado la Glosa Ad· con las Rentas del 10% de Sanidad, como 

ministraliva de esta cuenta el Contador que con las del Tesorero Municipal de San Juan 
la tuvo a su cargo la dió en traslad.o al seftor de Lima y, Departamento ·de fstelf, por lo . ~ 
Jefe de esta Sala, como consta del auto que que hace al periodo de julio a Septiembre 
c~me al folio 6, de las diez de la manana del de mil novecientos cincuenta y uno, ~timo 
once de Diciembre de mil ,novecientos cua- de su actua~ión en tal cargo. 
renta y dos, con todo el pliego de reparos Lfbrese copia de esta resolución al intere· 
pendientes, habiendo dispuesto este fundo· sado para que le sirva de suficiente finiqui
nario en providencia de las diez Y cuarto de to, debiendo presentar por escrito la solici· 
la manana del mismo día, ano Y· folio, que tud en la Secretaria del Tribunal de Cuen
el presente juicio pasara a la Tramitación tas, quedando excento de timbres y papel 
judicial y en última instancia a cargo del sellado por Decreto Legislativo N9 115 del 
suscrito para los fines de la Glosa judicial y 12 de junio de 1941. • , 
fallo definitivo; y Cópiese, notiffquese y publíquese en cla · 

Considerando: Gaceta• y archf vese.-Eduardo Núftez V., 
. Que en escrito del dos. de Noviembre de Tramitador Judi~ial.-Rodrigo Sánchez, Srio. 
mil novecientos cincuenta y cinco, folio 17, Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
el senor Arostegui F., en su carácter de De- Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
fensor de OficiD de Cuentadantes, pidió se D. N., veintiuno de Noviembre de mil no· 
le mandase a tener por personado en las pre- vecientos cincuenta y cinco. Las nueve de 
sentes diligencias, como apoderado del se- a manana. 
ftbr f ranci~co Lóp.ez R., presentando ~orno Examinada que fué por el Contador de 
prueba de su legitima. personerfa, copia del Glosa de esta Sala don· L. Ocón Murillo la 
poder otorgado a su favor, pidiendo por úl- cuenta de la Tes~rer(a Municipal de San 
timo se mandase a correr los traslados de- Juan de Limay, Departamento de Estelf que 
ley a las partes; y • el senor · Ramón Oonzález M., mayor de • 

·¡ Considerando: edad, casado, agricultor y de aquel domici· 
Que habiéndose presentado correcta la lio, llevó durante el periodo de Enero al 

cuenta del lO°lo de Sanidad y de conformi· veinte de julio de mil novecientos cincuenta. 
dad con Decreto Le2islativo N9 473 del 13 Resulta: 
de Septiembre de i 946, por valor de Sete· Que según estado de Caja que corre al 

• cientos Treinta y Ocho Córdobas y Ochen· folie 6, hubo un movimiento de Ingresos y 
_ta y Cuatro Centavos (~738.84), que acusa 1 Egresos de Cinco Mil Trescientos Cuarenta 

tener como existencia al 30 de Septiembre y Nueve Córdobas y Veintiun Centavos .... 
de mil novecientos cincuenta y uno, del IO°lo <<i 5,349.21), incluyendo los términos de 
de Sanidad al folio 4; y apertura y cierre; y _ 

Considerando: Considerando: 
Que habiéndose desvanecido todos los .Qu~ habiéndose terminado la Glosa Ad· 

reparos formulados a la presente cuenta en ministrativa de esta cuenta, el Contador que 
la Glosa judicial y no habiendo ningún car· la tuvo a su cargo la dió en traslado al Se· 
go pendiente, el Defensor. de Oficio senor nor jefe de esta Sala, como con.sta del auto 
Arosteguf F., en escrito del doce ·de No~ que corre al folio 22 de las nueve de fama· 
viembre de mil novecientos cincuenta y ein· nana del catorce de Febrero de mil nove· 

· co folio 18, pide llamar a autos y dictar sen· cientos cincuenta y dos, con catorce reparos 
tencia de solvencia a favor de su representa· pendientes habiendo dispuesto este funcio· 
do, y oída la opinión del seftor Fiscal de Ha· nario en providencia de las nueve y media 
cienda, está de acuerdo con dicho pedimen· de la manana del mismo dla, ano y folio, 
to, como puede verse al reverso del mismo que el presente juicio pasara a la Tramita· 
folio; y ción judicial y en última instancia a cargo 
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del suscrito para los fines de la Gfosa judi· 
cial fallo definitivo; y 

Considerando: 
Que en escrito de dos de Noviembre de . 

mil novecientos cincuenta y cinco, folio 38, 
el seftor José Manuel Arosteguí F., en su 
carácter de Defensor de Oficio de Cuenta
dantes, pidió se le mandase a tener por per
sonado en las presentes diligencias, como 
apoderado del seftor Ramón Oonzález M., 
presentando como prueba de su legítima 
personerfa, copia del poder otorgado a su 
favor, pidiendo por último se mandase a co
rrer los traslados de ley a las partes; y 

Considerando: 
Que habiéndose presentado correcta la 

cuenta del lO°lo de Sanidad y de conformi· 
dad con Decreto Legislativo N9 473 del 13 
de Septiembre de 1946, por valor de. Tres
cientos Treinta y Un Córdobas y Treinta y 
Ocho Centavos (CJ 331.38), qu«¡ acusa tener 
como existencia al .20 de Julio de mil nove
cientos cincuenta, folio 6; y 

Considerando: 
Que ~abiéndose desvanecido todos los 

reparos formulados a la presente cuenta en 
la Glosa Administrativa y Judicial y no ha
biendo ningún cargo pendiente, el Defensor 
de Oficio seftor Arosteguf f., en escrito del 
doce de Noviembre de mil novecientos cin
cuenta y cinco folio 31, pide llamar a autos 
y dictar sentencia de solvencia a favor de 
su representado, y oida la opinión del . Se· 
nor fiscal de Hacienda, está de acuerdo con 
dicho pedimento, como puede verse al re
verso del mismo folio; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trámi

tes de derecho, con apoyo del Arto. 151 de 
la ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen
tas de 15 de Diciembre de 1899, Segunda 
Edición Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 
de Marzo de 1936, ~I suscrito Contador Tra
mitador jud!cial en nombre de la República 
de Nicaragua, definitivamente; 

falla: 
Que esta cuenta tal como se ·deja relacio

nada es buena y por consiguiente se aprue
ba, quedando el seftor Ramón González M., 
de calidades conocidas en autos, junto con 
su fiador solidario, libres y solventes, tanto 
con las· Rentas del lO°lo de Sanidad, como 
con las del Tesoro Municipal de San juan 
de Limay, Departamento de Estelf por· lo 
que hace al periodo de Enero al veinte de 
julio de mil novecientos cincuenta, último 
de su actuación en tal cargo. · 

R1laclon11 Ext1rlor11 
N9 1 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

1 º.-Nomflrar al seftor Adolfo Solls, Cón· 
sul de Nicaragua en Choluteca, República 
de Honduras, con el sueldo mensual que 
asigna el Rubro Administrativo 0100000-
asignaciones Personales -0101000-Sueldos 
en Personal Permanente-2030350-Cholu
teca-2030350-0101225...:...Cónsul U.S ..... 
S 250.00 del Presupuesto General de gastos 
vigente. 

2.• - El presente Acuerdo surtirá sus efec
tos desde que el nombrado comience a de
sempenar sus funciones. -

Comun ( quese.-Casa Presidenclal.-M a-:, 
nagua, D. N., cuatro de Enero de mil nove·' 
cientos cincuenta y seis. -A. SOMOZA\.. -
El Ministro de Estado en el De.5pacho ae 
Relaciones Exteriores, Osear Sevilla Sacasa. 

N9 46 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19-Nombrar a la seftora Edith de Stias

ny, Cón~ul ad-honorem de Nicaragua en 
Zurich, Suiza. , 

29-EI presente Acuerdo comenzará a re
gir desde esta misma fecha. 

Comunfquese. - Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., veintitrés de Diciembre de 
mil novecientos cincuenta y cinco.-A. SO· 
MOZA.-El Ministro de Estado en el Des· 
pacho de Relaciones Exteriores, Osear Sevi· 
lla Sacasa. 

ACTA DE CANJE 
En la ciudad de Managua, Distrito Nacio· 

na!, República de Nicaragua, a los _veinte y 
ocho dfas del mes de Diciembre de mil no
vecientos cincuenta y cinco; reunidos en el 
Ministerio de Relaciones Exteriores el Doc
tor Osear Sevilla Sacasa, Ministro de Esta· 
do de Relaciones Exteriores y el Excelentisi· 
mo Senor Doctor Don Rui Pinhelro Guima· 
raes, Embajador Extraordinario y Plenipo· 
tenciario de los Estados Unidos del Brasil, 
para proceder al Canje de los Instrumentos 
de Ratificación del Convenio Cultural sus· 
crito entre sus respectivos paises, el 12 de 
Enero de 1953. 

Después de exhibir sus Plenos Poderes, 
que fueron encontrados en buena y debida 
forma y estando ·1as Ratificaciones arregla· 
das a las leyes y usos de las Altas Partes 
Contratantes, efectuaron el canje. de acuerdo 
con el Articulo IX del mencionado Conve
nio. 

Ubrese copia de esta resolución al inte.re
sado para que le sirva de suficiente finiquito, 
debiendo present11r por escrtto la solicitud 
en la Secretarla del Tribunai de Cuentas. 

Cópiese, notifiquese, publfquese en . cla 
Oaceia1 y archfvese.-Ed. Núftez V., Trami· 
tador Judicial.-Rodrigo Sánchez, Srio. 

En fé de lo cual, han levantado la presen· 
te Acta en dos ejemplares que firman ambos 
Plenipotenciarios, aplicando los sellos res· 
pectivos.-Oscar Sevilla Sacasa-Rui Pin· 
heiro Guimaraes. 
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BANCO NACIONAL DI! NICARAOUA 
DEPARTAMENTO DE EMISION 

• BALANCE CONDENSADO AL 30 DE NOVIEMBRE DE 1955 
ACTIVO 

F1ad11 otapenlbln 

Pondo de~Nivelacióa de Cambio1 
Otros fondos: 

.:· Cotocactonn 

Redescuentos y Descuento• 
Pré1tamoe _ 
Certificados del Tesoro Nacional 
Otrae Colocaciones 

OtrH Caentat del Aotln 

Valore. Diver101-
lntere1es por Cobrar 
Cuentas Diversas Deudoras 

·-

Total del Acltvo Realizable 

Otr.v Cuentas del Debe 

011to1 Ocnerale1 y de Adminlatraciór, 
Oastoa Pagados por Adelantado 
Oasto1 aobrecompra1 y embarque• de oro 
Interese• Pagados 
Comi1ione1 P1gadas 

TOTAL 

Ctunias dt Orden Deudoras 
TOTAL 0ENERAL 

Genaro Mufiiz L., 
Contador. 

.,,~ ' 
1'1'.tbi~~::. ~ 

1 ~ •• • 

L1•:'.r.,~M . 

r 

P A S'I V O 

' 123,499,048.54 
369,202.45 

• 170,221 ,345.88 
14,065, 144.08 
3,010,522.71 
-o-

' 97,067.13 
91,724.71 
74,749.31 

• 001,613.35 
434,140.77 
'34,313.89 
"-0-
-o-

' 123,868,250.99 

187,297,012.67 

263.541.15 

4: 311,428,804.81-

1,370,068.01 

'312,798,872.82 
425,482,392.41 

4: 738,28 J ,265.23 

llll1t11 'I D1pó1lt01 

Billetes en Circulación 
Depósitos en Cuenta Corriente. 
Otros Depósitos 
Depósitos a Plazo: Cartas de Créditos 

OtrH CuentH d1f PHivo . 
Intereses Recibidos por Adelantado 
Cuentas Diversas Acreedoras 
Bancos Extranjeros 
Gobierno de Nicaragua 
Intereses por Pagar 

1 otal del Pasivo Exigibl1 

Otras Cuentas del Haber • 
Intereses Ganados 
Cambios 
Comisiones 
Otras Utilidades 
Intereses Ganados en Suspenso 

• R•llrYH 
Fondo de Reurv1 Legal 
Incrementos al fondo de Nivelación 

de Cambio• 
Cuenta Eapecial Revaluación de Re

servas Internacionales 
TOTAL 

Cuentas de Orden Acreedoras 
TOTAL Ül!Nl!RAL 

' 

Managua, D.N., 5 de Diciembre de 1955. 
" -·-- -

BANCO NACIONAL DE NICARAGUA, fi<<_~Ct- ')f l 4 '"fi~ -
Departamento de Emisión //~~ .. ~,,., 

/ . , ~ ............... -~ '· 
LEON DEBAYLE, ti~ en'\. ~\ 
o ...... o ..... ,_ ti~ ...__ VJ ¡ 1 

,, ~,..,._ ¡; 
. ' I \. . \ ~(/ ~~v 

, . . . "·. -. . ·-:. ,.;,-_ ' . 4 J Vl'l\~ ......... f.4!.~.·i .:.;.;,.;. :,¡;. ·,\· ... ~i ~' - -

' 130,870,989.00 
42,879,614.55 
64,946,358.99 

-o-

• 

' 

,_ 

. , ... 

2,065 ,854.09 
4,290,567.40 
-o-
-o-
-o-

2,854,31 o 58 
510,573.21 

1,28.102 
27,532-47 
16,674.63 

'\,,. .. 

i" 

' 238,696,962.54 

6,356,421.49 

'* 245,053,38403 

3,410,371.91 

2,000,000.00 

36,086,459.76 

25,348,657.12 
'312,798,872.82 

425,482,392.41 

' 738,281,265.23 

Luis A. Molieri, 
Oeretite 
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Visto el presente juicio de rendición de ~ 
Tribunal da Cuantas ·. 

TRIBUNAL _DE CUENTAS 

cuenta del set\or Tesorero que fue de la jun· 

ta Local de Beneficencia (hoy de Asistencia 

Social) dejinotepe, don Segundo Avilés Ara-

República de Nicaragua na, ya fallecido y quien fue mayor de edad, 

Circular Administrativa N9 186 cas~do oficinista y de aquel domicilio, co· 

rrespo~diente al.lapso comprendido del pri· 

Managua, D. N., 6 de Enero de 1956 mero de febrero al treinta de Junio de mil 

- -Re: Año ]osé Dolores Estrada novecientos cincuenta, el primer periodo de 

Al Personal del Tribunal de Cuentas: · su actuación: 

En cLa Gaceta• N9 4 de 5 de Enero de Resulta: 

1956, fué publicado el Decreto que dice: 1 

No. 40 El senor Defensor de Cuentad :in tes de 

El Presidente de la República, Asistencia <;ocia! doctor Benjamin Castillo 

' Por Cuanto: _ B., en carácter de apoderado del fallecido 

El día 14 de Septiembre de 1856 las Fuer· seftor Avilés Arana, presentó el correspon· 

zas del Ejército Nicaragüense, comandadas diente Peaimento de Glosa y la Carta· 

por el General José Dolores Estrada, afian· Cuenta que senala el ArtOl 143 Ley Re· 

zaron l'a Independencia Patria en la gloriosa glamentaria del Tribunal de Cuentas, con· 

Batalla de San Jacin)o. signando en ella el movimiento de Caja en 

Por Cuanto: la forma siguiente: Existencia anterior: Trein· 

Es un deber de los nicaragüenses enalte·, ta Cinco Mil Cua'renta Córdobas y Trece 

cer los grandes hechos de la Historia Patria, Centavos(~ 35.040.13), Ingresos del ex-Te

especialmente aquellos que han ejercido in· sorero don Benjamín Campos R., por faltan· 

fluencia decisiva sobre los destinos de la te encontrado en boletas valoradas al entre- ,. 

República y han contribuido poderosamente gar la Tesorerfa a su sucesor el set\or Avilés -

en la formación de nuestra personalidad na· Arana: Cuatrocientos Ochenta y Un Córdo· ;,r 
cional. bas y Ochenta Centavos <<i 481.80), tngre· t;'. f .... 

Por Cuanto: • _ . sos en total: Cuarenta y Cuatro Mil Dos- 't 

Por un sentimiento unánime :de todos los cientos Noventa y Un Córdobas Cincuenta 

nicaragüenses, tradicionalmente•se ha ren· y Dos Centavos ((J 44.291.52), Egresos tam· 

dido justificado homenaje a los heroicos he-· bién en total: Cuarenta y Siete Mil Quinien· 

chos de San Jacinto y a la memoria del Oe- tos Setenta y-Ocho Córdobas y Diecisiete 

neral José Dolores Estrada; homenajé que Centavos (<J 47,578.17) y Existencia para 

. el Gobierno, al cumplirse el primer cente· el primero de Julio de mil novecientos cin

nario de aquella acción de armas, convierte cuenta: Treinta y Dos Mil Doscientos Trein· 

en consagración nacional, otorgando mere- ta y Cinco Córdobas y Veintiocho Centavos 

cido tributo al P;ócer General José Dolores (<J 32 235.28). Según los informes rendidos 

Estrada. por el set\or Contador glosado a la Jefatura 

Por Tanto: Je la Sala que obran en las presentes dili-

Decreta: . gencias, el movimiento de Especies, fue como 

· El At\o de 1956 será denominado cAfto sigue: Existencia anterior: Treinta y Ocho 

José Dolores Estrada., y asi deberá expre- Mil Setecientos Senta y Cinco Córdobas y 

sarse en todos los documentos oficiales ex- Noventa y Cinco Centavos (~ 38,775.95), 

pedidos por el Poder Ejecutivo y autorida- usadas en el período: Diez Mil Quinientos 

des de su dependencia. Cincuenta y Cinco Córdobas y Noventa Cen· 

DJdo en Casa Presidencial, a uno de Ene- tavos (~ 10.555.90) y existencia para el mis

ro de mil novecientos cincuenta y seis.-A. mo primero de Julio: Veintiocho Mil Dos· 

' SOMOZA, Presidente de la República.-M. cientos Veinte Córdobas y Cinco Centavos 

Salmerón, Ministro de la Oobernarión y (~ 28,220.05). También quedaron en po

Anexos. / - der del set\or Tesorero para la misma· fecha 

En consecuencia, toda nota o documento indicada: Veintinue (29) Boletas Sin Valor 

oficial deberá encabezarce con la teyenda Determinado: pua percepción de Derechos 

cAfto José Dolores Estrada>. de Pensionado Hospital. 

De Uds. muy atentamente, . 11 

Emilio Pereira A. . Examinad.11 administrativamente. la docú~ 

El Preeidente del Tribu~,1. de Cuenta.• mentación mensual rendida _ por el cuenta-

dante, el seftor Contador don Garlos H. 

.. s E N T E N e 1 A No. 453 
Munoz T., dedujo doce (12) glosas y tres 

(3) observaciones que· en su oportunidad 

fueron puestu en conocimiento del senor ' 
Tribunal de Cuentas, Sala de la Conlra\o-

.. _ 

ría Especial de Asistencia Social.-Managua, 

D.N., ocho de febrero de mil novecientos 

cincuenta y cinco. Las ocho de la manana. 

Avilés Arana y contestadas en fecha posterior ~

a su fallecimiento, por su apoderado el doc- -r 

tor Castillo B., · Jolios 1.8, y 19, acampanan· . 

1 

• 
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do los timbres fiscales adheridos al frente del 1 por auto de las ocho de la maftana~del die
folio 19 y los documentos de foliados 20 al ciocho de los corrientes.-Managua, D. N., 
26, con lo cual el ·nominado Contador las veintiuno de Enero de mil novecientos cin· 
tuvo por satisfechas, según lo manifestó en cuenta y cinco.-(f) J. Castellón Rivera, Fis
las razones que figuran en cada una de ellas. cal de Hacienda>, y 

111 Considerando: 
Concluido el examen administrativo y ha· 

hiendo observado senor jefe de la Sala, en 
auto de las diez de la maftana del once de 
Noviembre de mil noveci~ntos cincuenta y 
cuatro, mandó que c!I suscrito Contador co
nociera del asunto en glosa judicial, en su 
cumplimiento, se dictó el auto de las ocho 
de la maftana del veintisiete de ese mismo 
mes y afto, ordenando la apertura del juicio 
correspondiente. 

IV 
En su carácter de apoderado del seftor 

Fernando Avilés Arana, mayor de edad, viu· 
do, farmacéutico y del domicilio de Jinotepé, 

• lo que demuestra con el poder que razona
do corre en autos, compareció ante esta sec
ción de tramitación judicial de cuentas de 
Asistencia Social el seftor Defensor de Cuen
tadantes del Ramo, doctor Helio César Za· 

1 
que conforme lo relacionado en el Resulta 
11, las glosas deducidas ,por el Sr. Contador 
don Carlos H. Munoz T., al examinar esta 
cuenta, fueron en su totalidad satisfechas en 
el trámite administrativo y no habiendo car· 
gos pendientes, cabe darla por buena y a pro· 
baria, declarando a su cuentadante y a su 
fiador solidario, libres y solventes por lo que 
se refiere a e!te juicio, ·, 

11 
que el senor Fiscal de Hacienda, en repre· 
sentación de los intereses de l\sistencia So· 
cial, emitió su opinión favorable al cuenta
dante, la cual se lee en el Resulta IV, y ha· 
biéndose citado a las partes para sentencia 
en providencia de las nueve de la mafiana 
del tres de los corrientes, se está en el caso 
de resolver, • 

mora M., exponiendo que como su mandan 
• ea.. te se constituyó fiador solidario y principal Por Tanto: 

f - ~ pagador del seftor Segundo Avilés Arana con tales antecedentes y de conformidad .. ~· para responder por resultas que pudieran con los Artos. 13 del Reglamento de las 
haberse derivado en contra de éste como Contralorias de Cuentas Locales y de Bene· 
Tesorero de la Junta Local de Asistencia So· ficencia, 151 Ley Reglt. TT. CC., 210 
cial de Jinotepe y que habiendo fallecido su del Reglamento de Contabilidad Fiscal y su 
fiado, asume las obligaciones y responsabi· modificación contenida en el Decreto Ejecu· 

• lidades de él pide ei doctor Zamora M., que tivo No. 79 de 30 de Marzo de 1936, vigen· 
en su carácter antes mencionado, se le tenga tes, el suscrito Contador, en nombre de la 
por. apersonado y se le dé la intervención República, 
corr'e~pondiente. Tenido como tal, se man- Falla: 
daron correr los traslados de ley a las partes; que la cuenta cTesoreria de la Junta Local 
el doctor Zamora M., evacuó el suyo pen- de Beneficencia (hoy de Asistencia Social) de 
diente se continuase el juicio hasta ,dictar Jinotepe>, correspondiente al período del 
sentencia en favor del fallecido cuentadante primero de Febrero al treinta de Junio de 
y del senor Fernando Avilés Arana, por no mil novecientos cincuenta, cuyo examen ad
haber ningún cargo pendiente. El seftor ministrativo estuvo a cargo del seftor Conta· 
Fiscal de Hacienda, parte actora en el juicio dor don Carlos H. Munoz T., es buena y se 
como representante de los intereses de A~is· aprueba, en consecuencia, se declara a su 
tencia Social, dijo: cSeftor Contador de Olo- cuentadante don Segundo Avilés A~ana, 

sa, Tramitador Judi.cial de l:i Contraloría Es- ya fallecido, y a su fiador solidario, don 
pecial de Asistencia Sos:ial: He revisado las Fernando Avilés Arana, ambos de gene· 
presentes diligencias y encuentro que en ellas rales conocidas, libres y solventes con el 
no hay glosas pendientes ni lugar a deduc- Tesoro de aquella-junta Local por lo que se 
ción de glosas adicionales por lo que se re- relaciona con el pc!ríodo de cuenta de que se 
fiere a este período comprendido del prime- ha hecho mérito. 
ro de Febrero al treinta de Junio de mil no- Conforme lo dispuesto en el Arto. 267 
vecientos cincuenta, por tanto, pido a Ud. Cn., consúltese en su caso, la presente reso· 
dicte la sentencia que corresponda en este lución con el Tribunal de Cuentas. 

... ~· juicio de rendición de cuenta del seftor Se- Cópiese, notifíquese y publfquese en el 

••• ; t'· gundo Avilés Arana,. ya fallecido, cQmo Te· Diario Ofícial cl.:a Gaceta> .-tf) Felipe .León 
•. · sorero que fue de la junta Local de Beneff. M., ·Contador Tramttador Judicial.-(f) V. 

cencia (hoy de Asistencia Social) de Jinote~ Alvarez R., Secretario .. 
pe y a quien representó en autos su fiador. Es conforme con su· original con el que 

. ......_: solidario, el senoi- Fernando Avilés Arana, fue debidamente cotejado. Managua, D. N., 
l ... ; por medio de apoderado el Defensor de veintitres de Septiembre de mil novecieutos 
)~ ~ ~ Cuentadantes de Asistencia Social. Así cincuenta y cinco.-Luis E. Paniagua M., 

1~) t:,. •,- ~vacúo el traslado que se me mandó correr Secretario Interino. · 
' 'I!! 1 } ;.. . " 

' y -~ 
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Tribuñal de Cuentas, Sala de Examen.- Falla: 
Munagua, D. N., Noviembre diez y ocho de Que estando correcta mediante las reclifi· 
mil novecientos cincuenta y cinco. Las do· caciones verificadas en el curso de la Glosa 
ce y media de la tarde. la cuenta rendida por el Corouel José Dolo· 

Examinada que fué la cuenta del Manejo res Garcfa M., de calidades indi_cadas, que 
de Sellos Postales Oficiales Ramo de Co· llevó como Encargado del Manejo de Sellos 
municaciones que rindió eÍ Director Gene· Postales Oficiales, durante el semestre de 
ral, Coronel J~sé Dolores Garcfa M, mayor Enero a Junio de mil novecientos cincuenta 
de edad, casado, Militar y de este domicilio, Y cuatro,. ~sta cu_enla se aprueba, queda~do 
durante el semestre de Enero a Junio de mil de c~ns1gmente hbce y solvente con el F1~c? 
novecientos cincuenta y cuatro¡ d~ Nicaragua en lo referente al presente JUI· 

R lt CIO. 
esu a: Ubrese copia de la presente resolución 

. lro.-Que cuando el Contador don ~c~a- para que le sirva de suficiente finiquito, pre· 
vio Morales B., concluyó la Glosa Adm1ms· via presentación del papel sellado de ley en 
trati~a de .la cuenta, pasó las diligen~ias a la la Secretaria del Despacho. 
Pres1denc1a del ~e~pacho para los fines de Cópiese, notiffquese, publfquese en cLa 
ley: est.1 Superioridad proveyó ordenando Gaceta•· y archrvese.-Fco. Baca P.-J. Zela· 
que el que firma le diera el curso de ley has· ya G. Srlo. 
ta fal~ar, en cuyo cumplimiento fué puesto 'Es ~onforme.-Managua, D. N., 18/Xl/55. 
el ccumplase• en providencia de las once y -J Zelaya G., Srio. 
media de la manana del siete de Marzo de ----.. -·----=--=------
mil novecientos cincuenta y cinco, al reverso Dletrlto Nacional 
del folio 14 y a continuación de las provi· 
dencias precitadas. No. 235 

2do.-En las providencias de las doce me· El Ministro del Distrito Nacion1l, 
ridianas del diez y siete de Mayo y uno de en uso de sus facultades, 
Junio, ambas de este aftll, se previno por . Por Cuanto: 
primera y segunda vez al Cuentadante para to.-Por escrito de fecha 
que se personar~; . , . lio del corriente ano, los senores Harry Jacob· 

3ro.-En es.culo de catorce de Julio ulh· son, negociante, y Mollie ,Connor Jacobson, 
mo compa~ec16 el Cuentadanl~ a ~erson~rse .de oficios domésticos, ambos mayores de 
en su propio nom~re, renunció a recibir ·el edad, casados y de este domicilio, solicitaron 
traslido y ~I que. hrma lo tuvo por persona· con functamento en Ja ley de 5 de Noviem· 
do en P.rov1denc1a. de las once de líl m~n.ana bre de 1954 y su Reglamento de 4 de Enero 
del qumce ~el mismo mes de la petición, del c'orriente ano, Ja venta de un lote de te· 
m_andando correr los t~aslados solo al senor rreno ejidal, situado a tres leguas de distan· 
fiscal General de Hacienda. da-y en jurisdicción de esta ciudad. sobre la 

Considerando: carretera que conduce de esta capital al De· 
El senor Fiscal Especifico de f;facienda en partamento de Carazo, que mide cincuenta 

su escrito del diez y seis de Junio último di· varas de frente a la carretera o sea de norte 
jo: cEncontrando desvanecidos los reparos a sur, por cien varas de oriente a poniente, 
formulados como lo expresan las ratones estando comprendido dicho inmueble den· 
que figuran al márgen de cada una de ellos. tro de los siguientes linderos: norte, finca de 
En consecuencia, ruego a Ud. dictar la sen· Marta Sequeira; poniente, La Carretera Pana· 
tencia correspondiente de acuerdo con la mericana-~ur; orie11te y sur, terrenos del se· 
ley•.-Siendo cierto lo dicho por las partes i\or Sebastián Núnez. Inscritos los derechos 
respecto a la insubsistencia de reparos, pues de ejidatarios de los solicitantes bajo No. 
los cinco formulados marcados del uno al 11,971, Tomo CCLVlll, folios 26/7, asiento 
cinco fueron desvanecidos 'en la Glosa Ad· 5o, de la Sección de Derechos Reales, Libro 
ministrativa por el propio Contador que los de Propiedades de Registro Público de este 
formuló, conforme razones que constan en Departamento. . 
cada uno. -Se llamó autos en providencia 2o.-Concedida la audiencia ordenada 
de las diez de la manana del diez y siete de por la Ley al Sfndico del Distrito Nacional, 
Noviembre de mil novecientos cincuenta y este funcionario estuvo de acuerdo en que 
cinco, y se tramitara la solicitud de los senores Harry 

: Por Tanto: . . Jacobson y MoHie Connor Jacobson, por es-
Con tales antecedentes, ofda la opinión tar bien claros sus derechos de ~jídatarios y 

fiscal, corridos los trámites de derecho, con por . baberse llenado los requisitos legales 
apoyo en el Arto. 151 de la Ley Reglamen- con la solicitud. · 
taria vigente de este Despacho y Decreto Jo. -Publicados que fueron los carteles 
Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscri· poniendo en conocimiento del público la so
to Contador Tramitador Judicial en nombre licitud, en La Gaceta, Diario Oficial, 188, 196 
de la República, definitivamente, y 201 de fechas 19 de Agosto, 29 de Agostq 
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y 3 de Septiembre del corriente ano, y en el 
diario cNovedades• números 6575, 6579 y 
6583 de fechas 3, 8 y 13 de Agosto del co· 
rriente ano y no habiendo oposición; a soli-
citud de los senores Harry jacobson y Mollie 
Connor Jacobson, este Ministerio ordenó la 
medida y califición del terreno objeto de la 
solicitud, designándose con ese fin al lnge· 
niero Moisés Solórzano Bermildez, quien 
midió y calificó como ,.igue: e Me coloqué en 
ta esquina sur·oeste del terreno marcando 
los rumbos y distancias siguientes: norte tres 
grados veinticinco minutos oeste y cuarenta 
y seis metros y treinta centímetros; luego nor· 
te sesenta y nueve grados cincuenta y siete 
minutos este, con cincuenta y dos metros y 
ochenta centfmelros; norte sesenta y cuatro 
grados diez minutos¡ este con cuarenta y seis 
metros cincuenta y ocho centfmetros; luego 
sur un grado veintisiete minutos; este con 
cincuenta metros cuarenta centrmetros; sigue 
sur sesenta y tres grados dieciseis minutos; 
oeste con cuarenta y cinco metros treinta y 
cinco .::entímetros; sur setenta y cuatro gra· 
dos veinticinco minutos; oeste con cincuen
ta y un metros treinta y seis centímetros; lle
gando con esta última línea al punto de par· 
tida cerrando el perímetro. Este lote es un 
poligono irregular de seis lados con una 
área exacta de cuatro mil quinientos cincuen· 
ta y cinco metros cuadrados ·y cincuenta y 
un decímetro cuadrados. Está ubicado en 
la zona semi-urbana de Managua. 

4o.-Puesta en conocimiento de las partes 
la medida y calificación hechas por el lnge· 
niero Solórzano B., tanto los senores Harry 
Jacobson y Mollie Connor jacobson como el 
Síndico, estuvieron de acuerdo con ella. 

5o.-Que ~slando ordenado en el Arto. 
2o. de ley de 5 de Noviembre de 195411! ven· 
ta de terreno situado en zoria semi urbana, a 
razón de setenta y cinco centavos de córdo· 
ba el metro cuadrado, y midiendo el terreno 
cuya venta se solicita cuatro mil quinientos 
cincuenta y cinco metros cuadrados y cin· 
cuenta y un decfmetros cuadrados, la venia 
debe hacerse por el precio de tres mil cua· 
trocienlos dieciseis córdobas y Sesenta y cin· 
co centavos de córdoba. -

Acuerda: 
Primero:-·Ha lugar a la venta solicitada 

por los senores Harry jacobson y Mollie 
Connor ]acobson. 

Segundo: -Aulorízase al Síndico del Dis· 
trito Nacional doctor Leonte Valle López pa· 
ra que ante el notario de su eleción campa· 
rezca en· nombre del.Ministerio del Distrito 
Nacional, a otorgar escritura de ven~a del 
dominio clel terreno· ejidal descrito y deslin 
dado en los puntos lo. y Jo. del Por Cuanto 
de este A1.:uerdo, a favor de los senores Ha
rry Jacobson y Mollie Connor Jacobson, por 

~ • el precio de venta de tres mil C!)atrocientos 

': ,- ~. __ ,_-~_.:_•--d-ie-c-iseis córdobas y sesenta y cinco centavos 

de córdoba, que los compradores deben de· 
positar de previo en la Tesorerfa de ~ste Mi· 
nisterio, siendo los gastos de escritura de 
cuenta de los compradores. 

Tercero:-Autorfzaseal seftor Tesorero del 
Distrito Nacional para que reciba los seftores. 
Harry Jacobson y Mollie Connor Jacobson 
la suma de tres mil cuatrocientos dieciseis 
córdobas y sesenta y cinco centavos de cór
doba, que éstos pagarán como· precio de 
venta del terreno dicho, para ser depositados 
en la cuenta •Fondo de los Ejidos de Mana· 
gua• en el Banco Nacional de Nicaragua. 

Dado en el Palacio de Ayuntamiento, Ma· 
nagua, O. N., veintiuno de Noviembre de 
mil novecientos cincuenta y cinco.-Oustavo 
Raskosky, Ministro del Distrito Nacional. -
Silvia Morales, Oficial Mayor del Distrito 
Nacional. 

N9 246 
El Ministro del Distrito Nacional 

en uso de sus facultades, · 
Por Cuanto: 

19-Por escrito de fecha doce de julio. del 
corriente ano, el senor juan de Dios Silva, 
mayor de edad, casado, negociante y de es· 
te domicilio, en su carácter de apoderado 
generalísimo de su hermana senara Ofelia 
Silva de Guerra. quien es nicaragüense, ma· 
yor de edad, casada, de oficios domésticos 
y d'omiciliada actualmente en la ciudad de 
Nueva York, Estados Unidos de América, 
con base en la Ley de 5 de Noviembre de 
1954 y su Reglamento de 4 de Enero del CO· 
rriente ano, solicitó la venta de los derechos 
del Distrito Nacional sobre un lote de terre
no ejidal, de forma más o menos rectangu· 
lar de una extensión superficial de dos mil 
cuatrocientos noventa y seis varas cuadra· 
das, o sea mil setecientos treinta y . tres me· 
tros y una tercera parte de otro, situado en 
la comarca de Chiquilistagua, de esta juris· 
dicción y ubicado frente a 'la carretera pavi· 
mentada Managua-León en el kilómetro 7, 
más o menos, a partir del desvfo, en la fal· 
da oriental de las sierras occidentales y com· 
prendido dentro de los &iguientes linderos: 
oriente, Nazario Artola; poniente, Carlos 
Humberto Orochena; norte, Antonio Nar· 
vaez; y sur, carretera Managua-León en 
medfo, Carlos Humberto Orochena. · lnscri· 
tos los derechos de la solicitante bajo el N9 
30,069, Tomo CCCCXI, Folio 292, Asiento 
19 S~cción de Derec~os Re~le~, Libro. de 
Propiedades del Registro Publico de este 
Departa mentó. · 

29-Concedida la audiencia de ley al se·_ 
nor Sindico del Distrito Nacional doctor 
Leonte Valle López, es.te funcionario opinó 
favorablemente a la tramitación de la solici· 
tud por estar bien claros los derecho~ de la 
seftora Ofelia Silva de Ouerra como ejidata· 

.--'~-.· - ,i; 
"' ..... _ 
. ':.':" .. 
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ria de este Ministerio y haberse llenado to
dtJ* los fequisitos legales en la !IOlicitud. 

39-Publicadds los catlelés poniendo en 
conocimiento del público la solicitud erl La 
Gaceta, Diario Oficial, números 228, 232 y 
236 de fechas 7, 13 y 18 de Octubre delco
rriente ano y en el Diario La Prensa núme
ros 7236, 7240 y 7244 de fechas 21, 25 y. 30 
de Septiembre del corriente ano, cuyos 
ejemplares fueron acompaftados por la soli
citante, este Mini~terio ordenó a solicitud de 
parte la medida y la calificación del terreno 
objeto de la solicitud, designándose con ese 
fltt al lngenieró E.duatdo Ortega, quien mi· 
dló y calificó como sigue: cPrlnclpiando de 
la parte este del terreno con un rumbo norte 
cinco grados y treinta minutos oeste, con 
una distancia de cuarenta y tres metro~ y 
eirtco centrmetrosj otro rumbo sur setenta y 
ocho grados y treinta y nue\le n1iuutos oes
te, con una distancia de cuarenta y dos me 
tros y noventa y siete centímetros; otro rum
bo sur cuatro grados y cuarenta y cuatro mi· 
nulos este, con una distancia de treinta y 
ocho metros y ochenta y cinco centlmetros; 
otro rumbo norte, ochenta y cuatro grados 
y quince minutos este, con una distancia de 
euarenta y tres metros y doce centfmetros. 
El ·área total predio es de mil setecientos 
cincuenta y nueve metros cúadrados y se
tenta y dos decfmetros cuadrados. El terre· 
no está comprendido e.n la zona semi-ur
bana de Managua, demarcada en Decreto 
N9 162 del 30 de Agosto de 1954. 

49-Puesta en conocimiento de las partes 
la· medida y calificación hechas por el Inge
niero Ortega, tanto la solicitante como el 
Sfndico estuvieron de acuerdo con ella. 

favor de la citada seftora y por el precio de . 
venta de Un Mil Trescientos Diecinuet'e 
Córdobas y Setenta y Nueve Centavo~ de 
Córdoba, que el comprador debe deposilar 
de previo en la Tesorerfa de este Ministerio, • 
siendo los gastos de estll Escritura de cuenta 
del comprador 

Tercero:-Autorizase al Sr. Tesorero del 
Distrito Nacional para que reciba del seftor 
juan de Dios Silva, en su carácter de apo
derado general suficiente de la seftora Ofelia 
Silva de Guerra, la suma de Un Mil Tres
cientos Diecinueve Córdobas y Setenta y 
Nueve Centavos de Córdoba, que éste pa· 
garct como precio de venta del lote referido, 
para ser depo:;ltados en la cuenta cf ondo 
de los Ejidos de Managua> en el Banco Na
cional de Nicaragua. 

Dado en el Palacio del Ayuntamiento. ·
Managua, D. N., diez y seis de Diciembre de 
mil novecientos cincuenta y cinco.-Gusta
.vo Raskosky, Ministro dPI Distrito Nacional. 
-Silvia Morales, Oficial _Mayor del Distrito 
Nacional. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 7294 
Once maitana, catorce Enero mil novecientos 

cincuenta y seis, 1ub11tarbe en este Juzgado, finca 
urbana, barrio San Antonio, esta ciudad, conaisten
te. en 1olar esquinado, quince varas de oriente a PO· 
niente, treinta de fondo, con cau caftón que cubre 
frente norte con sus correapondlentee medlaguas de 
taquezal, pi10 de ladrlllo de cemento, techo te· 
jas de barro, servicio• Interiores, linderos: norte, prl 
mera calle noroeste enmedio, solar de sucesión de 
Dlonisio MarUnez; aur, 1olar de Enrique Wheelock; 
oriente, cuarta avenida noroeete enmedlo, solar de 
l.ul1 Urroz; y occidente, solar de Benedicto Loredo 

Base subasta: ochenta mil córdobas. · 
Ejecución de Dolores Bone de Collado, contra el 

Dr. José Antonio Cerna. 
Dado en el Juzgado 19 Civil del Distrito. Mana

gua, nueve de Enero de mil noveciento1 cincuenta 
y cinco.-R. E. fiallos.-L. López, Srio. 3 3 

59-Que estando ordenado por el Arto. 
29 de la Ley de 5 de Noviembre de l954, la 
vt>nta de terrenos ejidales situados en la zo
na semi-urbana, a razón de Setenta y Cin
co Centavos de Córdoba el metro cuadrado 
y midiendo el terreno cuya venta se solicita 
un mil setecientos cincuenta y nueve metro¡; N9 7305 

cuadrados y setenta y dos decímetros cua- Tres tarde, \lelnte corriente,- venderáse martillo, 

drados la venta debe hacerse por el precio pública subasta, mejor poltor, este Juzgado, auto

de Un 
1

Mi1 Trescientos Diecinueve Córdobas, móvil Cónsul, 53-54, color verde,. Sedan, motor 

Y Setenta y Nueve Centavos de <:órdoba. Base de ta subasta: nueve.mil córdobu. - 1 EOA T-89775, con su• llantu y su r1ng de repuesto. 

. . Acuerda: Ejecución: Luis Novoa, contra Ouillerm,_o Barbe-

p rl · H 1 ¡ t I' •t d rena Benavente. 
mero. a ugar ~ a . ven a so tc1 a a t Dado en el Juzgado Segundo de lo Civil del Dis-

por el senor juan de Dios Silva, como apo· trito. Managua, diez de Enero de mil 11oveciento1 

derat.lo generalfsimo de la seftora Ofelia Sil- cincuenta y aels.-franco. H. Borgen.-José Salinaa 

va de Guerra. C., Srio. 3 2 

· Segundo:-Autorízase al senor Srndico 
del Distrito Nacional, Dr. Leonte Valle Ló· 
pez, para que ante el Notario de su elección 
otorgue, con el seftor juan de Dios Silva, a
poderado generalfsinio de la seftora Ofelia 
Silva de Guerra, escritura de vehta de los 
derechos del Distrito Nacional sobre el lote 
de terreno ejidal, cuya descripción, medidas 
y linderos, están relacionados en los puntos 
l 9 y 39 del Por Cuanto de e~te Acuerdo, a 

N9 7307 

\,{"'· '' 
. ...... "" 

Diez mai"lana próximo :iieci1ei1 Enero c~rrieilte 

ano, subastaráse finca rústica ubicada Comarca Pie· 
dra Sembrada, jurisdicciQn Camoapa, este Depar. 
tament'b, contiene cien 111anzanas extensión, cerca
da en todo1 sus cqntorno1 con alambre de dos y 
tres hilo•, con ch1~ülte y un mil quiniento1 árboles 
de café. Toda en montañas y tacotale1 y limitada 
aar: oriente, finca de Audella Báez de Oadea, caml· 
no real de Boaco a Camoapa enmedlo; poniente, ha· 
clenda Holanda, de Absalón Harquero.; norte, Luia 
Solórzono y Holanda y Pollcar~o florea. 

' I ¡r 

www.enriquebolanos.org


-
1 -. 

~-···i":-.¡~ 
·-~. 

LA GACETA-DIARIO OFICIAL 115 

Ejecuta: José Santos Barquero a Berta viuda de 
Oonzález. , 

Avalúo: un mil córdobaa. 
' ·"' .· 

Secretario juzgado Local Civil. Boaco, nueve de 
Enero de mil novecientos cincuenta 'I sei1.-Con-
1uelo Calero, Sria. ~ 2 

N9 7306 
I>iet manana próximo diecisiete Enero del co

triente año, subastaráse finca rústica ubicada co
marca Tierra Amarilla, jurisdicción Boaco Vtejt;>, 
este departamento, contiene cien manzanas, cerca
da en aus contornos con tres hilos de alambre, doa 
mil árboles de café cosechero y un mil nuevoa, una 
manzana chaRüile, resto montana inculta y limitada 
así: oriente, Francisco Rivas, camino de Boaco a 
Camoapa enmedio¡ poniente; finca Santa Rita y ca
mino que conduce de Wirruca a Camoapa; norte, 
Holanda; y aur, Holanda. 

Ejecuta:_ Manuel Barquero a Juana Pérez de Ló
pez. 

Avalúo: Un Mil Córdob11. 
· Opónganse término legal. 

Secretaría juzgado Local Civil. Boaco, nueve de 
Enero de mil novecientos cincuenta y seis.-Con-
suelo Calero, Sria. 3 2 

N9 7311 
Diez de la maftana del diez y ocho de loa co· 

rrientes, remataráse mejor postor, lote de terreno 
ubicado al noroeste de cita ciudad, que mide diez y 
ocho varas por doce,-cercado completamente y com 
prendido dentro de los aiguientea linderot: norte, 
propiedad Juan Outiérrez; sur, Tomás Wheelock 
Carazo; oeste y este, antiguo camino de Tipitapa. 

Ejecución de Bonifacio Sandoval, en contra de 
Armando García. 

Base: doscientos cgrdobaa. 
Dado en el Juzgado Primero Local Civil. Mana

gua, siete de Enero de mil novecientas cincuenta y 
seis.-Rodolfo Morales Oro1co, luez Primero Local 

-de lo Civil.-Carmen Oonzález F., Srio. 3 2 

7314 
"veinticuatro Enero corriente, cinco de la tarde y 

local este juzgadQ, 1ubástase y remataráse mejor 
postor, finca rústica comarca del Empalme, en C~ 
rretera Atlántico, de ciento setenticuatro manzanu 
extenaión, comprendida siguientes lindero•: norte, 
Carretera Roosevelt enmedio en parte, terrenos de 
San jac.into; sur, lote del Empalme, sitio La Luz y 
tierras OctiJvio Solórzano Hanger; oriente, sitio de 
La Lu1; y occidente, rerrcnoa del Empalme. 

Base del remate: doce mil trescientos veinte cór· 
dobaa. 

Ejecución: feliana Escorcia de Pérez Estrada 
contra el doctor jacinto Suárez Cruz. 

Oyense posturas legalca.-
Dado en el local del juzgado Segundo para lo 

Civil del Distrito, en la ciudad de Managua, Distri
to Nacional, a las cuatro de la tarde del día siete de 
Enero de mil noveciento1 cincuenta y aeis.-franco 
H, Borgen.-josé Alej. Salinas C., Srio. 3 1 

7315 ' 
Veinte y dos Enero próximo, cinco de la tarde y 

local este Juzgado, se sacará a 1ub11ta para rema· 
tarse en el mejor postor, finca urbana ubicada Alta· 
gracia, esta ciudad, form•da rote terreno propio de 
1iete varaa y veintiun .centésimo11. de otra fre11.te 
avenida, por treinta var11 de fondo, ein mejc>raa y 
limitado: norte, predio Marra Haydée Coctez; 1ur, 
predio de Lul• Dáviia¡ oriente, predio Manuel Ro· 
dríguez Piguaga; y occidente, predio Aurora SoU1. 

Base del remate: tres mil setecientos veinte cór· 
doba~ . _ 

Ejecución: Pedro Pablo Alvarez contra Alba lre .. 
nla Enrlquez. - . •·. · . 

Oyen1c po1turas legale1 • 

.. 
',J 

Dado en el Juzgado Segundo para lo Civil del 
Distrito de Managua) en la ciudad de Mllna¡tliá, l 
las tres y media de la tarde del día sle\e de 1,:nerd 
de ltlll t1Qveciento1 cincuenta y seis,-E.ntre Hne11 
y doa.-Vale-Franco. H. Bo.rge.-josé Alej. Salinas 
C., Srio. 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
. N9 6745 • 

Otilla Gaona, solicita título rnplelorio 1olar que 
mide veinticinco varas linea1es en cdadro, linda: 
norte, Carmen Rivera; 1ur, francisco Paguaga; 
oriente, Pastor jiménez; y occidente, José Mena. 

El que se considere derechoso opóngase término 
legal. 

juzgado Local de lo Civil. jalapa, cuatro de No· 
vlembre de mil novecientos cincuenta y cinco.-
Luis Alberto Tercero. 3 1 

N9 6744 .. 
Celestino Alaniz González, solicita trtu lo suple 

torio, finca nhtica, comarca El Ojoche, esta jnri1· 
dicción, treinta manzanas, lindando: oriente, Ruper• 
to Acuila; occidente y sur, Antonio Moreno¡ norte, 
Tlino Outléuez 

Valorada doscientos córdobas. 
· Intereudos opónganse término legal. • 
Juzgado Local Civil. Telpaneca, veinticuatro Oc· 

tubre mil novecientos clncuenticinco.-Manuel fer· 
nández Q.-Rubén B. jirón, Srio 3 1 

• 
No 6742 

Manuel Fernández QÚintanilia, 101iclta Ululo su
pletorio, finca rústica denominad.¡ El Palomar, co
marca El Rancho Valle Pulzama, esta jurisdicción, 
contiene casa, potrero, árboles frutales y cuitivo1 
cereales, lindando: oriente, Ramón funes¡ occiden
te, Mariano Martrnez, Vicente Eacalante. 

·Valorada doscientos córdob11. 
lntere11do1 opónganae legalmente. 
juzóado Local Civil por Ministerio de ley. Tel

pan·eca, veintiseia de Octubre de mil novecientos 
cincuenta y cinco.-Carlos Hernández.--Rubén B. 
Jirón, Srio. 3 1 

Nó 6869 , 
Federico Ro11les, solicita Ululo supletorio casas 

tejas siete varas largo, cinco ancho, embarrada, ubi· 
cada solar treinta y ocho var11 frente, veintiocho 
y media fondo, limitada: oriente, solar y casa Rey
naldo Vindel; occidente, casa y solar Maria Caste
IJón, calle enmedio; norte, caaa y 1olar Ruflna• Ló
pez, calle enmedlo; y sur, solar Inocente Malina. 

Quien tenga derecho oponerae, dedúzcalo térmi· 
no de ley. 

juzgado Local. Limay, veintlseis Octubre mil no~ 
veclentos cincuenta y cinco.-:-José E. Lavadie.-
P11cual B. Moreno., Srio. . 3 1 

N9 6704 
.. \ 

Juana Alemán viuda de Salvatierra, solicita Ululo 
1upletorlo lote terreno sito en Hllcue, esta jurisdlc· 
clón siguÍentea llndero1: oriente y poniente, Pefta 
lncuita; norte, el Lago; 1ur, jacoba Alemán. . 

Quien ae crea con derecho opóngase término fe .. 
gaL • 

Dado Juzgado Locat Civil. Alta Gracia diez y 
nueve de Agoato, mil. novecientos cincuenta y cin· 
co.-F. R. González, Srio. ' 3· l 

N9 6703 
fmigdlo Mendoza, soli~ita titulo 1upleto~io! lote 

de terreno, sito en San Joae del Norte, eata 1ur11dic:
clón 1iguientea llndero1:..priente, herederos de Rli'
món' Marín; poniente, peila Inculta y ejidos; norte, 
el Oran La20; y sur, herederos de Remlglo Carrillo, 

Quien se crea con derecho opón¡anae términq. 
legal. · :-

- ' 1 
1 
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Dado Juzgado Local Civil. Alta Gracia, diez y 
nueve de Ago1to de mil novecientoa cincuenta y 
cinco.-f. R. Oonzález, Srlo. 3 1 

N9 6702 
Lino Alvarado, 10Hcita Ululo supletorio, lote de 

terreno, dos manzan11 extensión poco máa o meno• 
en Sarren, cata jurisdicción, siguientes lindero1: 
oriente, Paula Outlérrez; poniente, Juan Menck>za 
Rocha; norte, Julio Rosales y Juliana Mendoza; sur, 

•Ana lrigoyen Agulrre. 
Quien se crea con derecho opóng11e término le-

gal. · . . 
Dado Juzgado Local. Alta Orada, diez y nueve 

de Agosto, mil novecientos cincuenta y clnco.-F. 
R. Oonzález, Srio 3 1 

6343 
Juana Amador, solicita trtnlo aupletorio casa coo1 

trulda en un 1olar que mide veinticinco varaa llnea
lea en cuadro, en cite pueblo, bajo loa slgulentea 
lindero1: norte, Benicia Herrera; 1ur y occidente, 
Petronila Molina; oriente, Joaqu!n Paguaga. 

Que se considere derecha opóngase término le 
gal. 

Juzgado Local de lo Civil. Jalapa, tre1 de No· 
viembre de mil novecientos cincuenta y cinco.-En
mendado-1-vale-Noviembre-vale.-Luis Alber-
to Terce~o.-franciaco A. Caona 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
No. 6465 ,,, .. 

de oficios domé1tlco11 y cate domicilio, solicita ven· 
ta de lote terreno ejidal, 11tuado como a legua y me
dia al aur-oeate esta ciudad, esta juri1dlcclón, en la 
banda norte del camino Pochocuape, de un mil tres· 
cientos cincuenta var11 cnadradas de superficie, de 
treinta varas de frente de oriente a poniente por 
cuarenta y cinco varas de fondo de norte a au.r, si
tuado entre los 1lguiente1 lindero•: oriente, terreno 
de Maruca (Marra) Bravo de Taylor; poniente, terre· 
no que fué del Padre Pedro K. Slero, hoy del doc
tor Rodolfo Arana Arana y hermano•; norte, terre
no de Maruca (Maria) Br.1vo de Taylor; y sur, lote 
de lndaleclo Bravo Duarte. 

Quien tuviere derecho, opóngue término legal. 
Dado en el Ministerio del Diatrlto Nacional a loa 

once días del mea de Octubre de mil novecientos 
cincuenta y cinco.-0. Raakosky, Ministro del Dis
trito Naclonal.-S. Morales, Of. Mayor del D.N. 

3 2 

N9 6433 · 
Juan Miguel Martín y Marcelino Outlérrez, soli· 

cita arriendo ciento cincuenta manzanas terreno 
ejidal, lugar Rancho, esta jurledicclón, lindando: 
norte, serranías; sur, oriente y occidente...,.. ,rrenoa 
en concealón de Bonllaclo, francisco y'C,(quilino 
Vásquez. 

Quienes tengan derecho opónganse. 
Alcald!a Municipal. Ciudad Antigua, Octubre lO 

de 1955.-0abriel Bellor(n.-R. Orellana, Srio. In· 
terino. • 3 2 

•Pío Cutellón y era. Limitada•, de este dorniel- N9 6432 
llo 1olicita venta de do1· lotee de terreno• ejidales, Cecilia Pozo viuda de Cruz, solicita arrendamien· situados en Comarca de Tlcomo, de cita jurisdic- to ciento clncnenta manzanas terreno ejldal, todo ción, que ·~individualizan uf: a) Lote de treinta acotado, casa habitación, cultivos adentro lugar y nueve manzanas de extensión, ubicado en parte Porvenir, esta juri1dlcción, lindero•: norte, predios sur-occidental de finca •El Recreo•, que linda: Uva Ido Sevilla; 1ur, camino Ciudad Antigua-Telpa· oriente, Manuel Zúniga; occidente, Atanasio Loza· neca; oriente, camino Jlcaro-Telpaneca; occidente, no y Juan de 0101 Matus; norte, seilora E1trada; y predio de Regtno Váiquez. 
sur, Humber.o Bermúdez; y b) Lote de setenta Oyenae opoelcionea. 
hectáreaa de superficie, comprendido en finca •San Alcaldra Municipal. Ciudad Antigua, 1ei1 Octu-ta Teresita•, que linda: oriente, Etanialao Juárez, bre de 1955.-0abrlel Bellorfn.-R. Orellana0 Srlo. Luis Bravo, Bia1 Pérez y Pío Castellón y Cia. Llmi· Interino. 3 2 tada; accidente, camino en medio fincás de Anasta- ·-
slo J-ópez, hoy de los heredero•, Marcos Alemán N

9 6427 
Valerlo y Carmen Ramlrez, AguaUn Ramlrez y Ci- ,Luclla Miranda de Hernández, aolicita donación rilo Rivaa; norte, Plo C11tellón y Cia. ltda; y aur, solar, extenaión doce varas, con casa habitación, sucesión de Inés Váaquez y franci1co Guerrero. esta ciudad, lindante: norte, Narciso ldláquez¡ aur, Quien tuviere derecho opóngue término legal. ..., Dionisio López, calle comedlo; oriente, Marcial Dado en el Mini1terio del Distrito Nacional a loa oraz; occidente, 1uce1ión Ellsa Carazo. 
tres díaa del mea de Octubre de mil noveciento1 cln· Interesados op6nganse término legal. 
cuenta y cinco.-0. Ruko1ky, Mini1tro del Dl•trito Alcaldía Municipal. Somoto, cinco Octubre mil 
Nacional. - S. Morales, Of. Mayor de D. N. • novecientos cincuenta y cinco.-E. fial101.-Ramón 

3 2 B. Moreno, Srio. 3 2 
' No. 6719 N9 6426 Manuel Tercero Vá1quez, barbero, y Berta Bár-

cenas de Tercero, profesora de moda1, 101 dos l Policarpo Betanco, 101icita donación 1olar diecimayore1 de edad, caaado1 y de este domicilio, 10¡¡_ seis var11 frente, treintltrea fondo, ubicada al occlcitan venta finca rústica terreno ejldal, situado al deRte esta ciudad, linda: norte, 1olar casa T~odo-1ur, y a legua y media cata ciudad, en su jurlidic· clo Betanco; sur, c11a 1olar Timoteo Dfaz; or1en~e, ción, 1obre camino Jocote Dulce, de seis manzanas casa Maria Espinoza de Betanco, calle por medio; más o mecos, 1ltuado entre los siguientes linderos: occidente, monte inculto de Relnerlo Espinoza. oriente, camino jocote Dulce, en medio, fincas que Quien pretenda ~erecho opóngase término legal. fueron de Abrabam Narváez y Máximo López, hoy .Alcald{a Municipal. So~oto, diez Septiembre de Oilberto Valerlo y Juliana Vásquez; occidente, mil noveciento1 cincuentlc1nco.-E. fiallo1.-Ra-
camlno de Las Viudas en medio, fmcas de Panta- món B. Moreno, Srlo. 3 2 
león Dlaz y Emllia Conde; norte, fincas de Leonar- ~ 
da viuda de Navarrete Dávila; y 1ur, flncu de José N9 6418 
Moralca Y Cecilio Vá1que¡i:. _ · Aurellana Balmaceda, solicite donación de un· •O· 

Quien tuviere derecho opóagase término legal. lar 111unlcipal en 1a part' aur de cata ciudad, calle Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a 101 el Cementerio, mide trei•t& varaa frente, velatiaeia cuatro días del mea de Noviembre de mil novecien fo'ni:lo, donde tleae enclavada 1u eaaa hace: veinte to& cinc.~enta y cinco.-0. Raakosky, Mlniatro del aftoa, con eeto1 linderoa: oriente y 1ur, propiedad Distrito Nacional.-5. Morales, Of. Mayor del O. N. de MarUn Torrea; occidente, 1olar de frotlán Rfo1 

1 

1 

r 

l 

3 2 calle enmedlo; y norte, cua y solar de 101 herede
ro• de Oregorlo Caatillo. 

N9 6966 Quien ee crea ~o~ derecho pre1fote1e término \.t:_ l"lleDa Duarte de Bravo, mayor de edad, cauda, ley, · 

. 
·; 

- ._,. 
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Alcaldía Municipal. Ciudad Oarío, tree de Octu
bre de mil noveclento1 cincuenta y clnco.-J. F. 
Oonzález.""'."Pedro Torres R., Srlo. 

E1 conforme.-Pedro Torres R., Srio. 3 2 

l'l(9 6317 
Miguel Méndez, solicita trtulo 1upletorio diez por 

treinta varaa, Dlriá, lindando: oriente, Julio Muiloz¡ 
pohlente, Horacio Madrigal¡ norte, Paula viuda de 
Alemán; 1ur, Ernaldo Alemán. 

Oyense oposlclones.--
Juzgado Civil Distrito. Granada, tres Octubre 

mil noveciento1 cincuenta y cinco.-Ed. Matus M., 
Srio. 3 2 -N9 6376 
· Prudencio Rodríguez, solicita trtulo aupletorio a) 

casa de habitación en este pue&lo, siete por cinco 
varas en 1olar de veinticinco var11 lineales en cua 
dro, linda: norte, Tomás Beltrán¡ aur, Natividad de 
Guzmán mediando calle; oriente, Silvestre Oómez; 
occlaente, chagüite¡ b) dos manzanas ·de huerta y 
café, con cercas de alambre, linda: norte y -oriente, 
Ernesto Andara¡ 111r, Justo Salcedo;- occidente, Nl>-
col11a Avllét. . 

Quien pretenda derecho opóng11e término legal. 
Juzgado Local de lo Civil. Jalapa, tces de Octu

bre de mil noveclento1 cincuenta ;y cinco.- Luis 
Alberto Tercero.-Franclsco A. Oaona. 3 2 

N9 7072 
Jo•é Mercedes Membreiio Hernández, mayor de 

edad, casado, agricultor y de este domicilio, 101ici
ta venta de dos lotes de terreno, detallados asf: 

a) Lote de setenta y do1 varas de frente a ancho, 
de sur a norte, por 1u1 lados oriental y occidental, 
por cuatrocientas varaf'de fondo o largo, de orien
te a occidente, por 1u1 lados norte y aur; situado so· 
bre el Camino Bola, y comprendido dentro· de 101 
1igulente1 linderos: oriente, potreros de Oerardo 
Vega y Pedro Morales, hoy de Francisco Martlnez 
Ocampo y potreros de El Retiro de Anastuio So
moza, Camino de Bola en medio¡ norte, potreros 
del doctor Lucia no Oómez, hoy de· Aníbal Oomez 
Mayorga; y aur, lote de terrenos de los .eftorea Car· 
mela Solórzano Membreilo de Morales, Roaa, Tere-
sa, Brígldo, jorge, Pablo y Matilde, todóa de apelli
do Solórzano Membreilo; y 

b)-Flnca rústica 1ihiada sobre el camino de Bo· 
la,,compuesta como de cinco manzan11 de extensión 
de terreno ejidal y comprendidas dentro de lo1'si
guiente1 linderos: oriente, camino de Bola; occlden· 

• te, finca de Miguel Zúniga; norte, finca de Francis
co Hlllodoro Mena; y aur, finca de Franci1co Oueva· 
ra Rodrlguez. 

Quien tuviere derecho, opóng11e término legal. 
Dado en el Ministerio. del Distrito Nacional a los 

1iete dfas del me1 de Diciembre de mil novecientos 
cincuenta y clnco.-0. R11ko1ky, Minl1tro del Dis
trito Naclonat.-S. Morales, Of. Mayor del D. N. . 

3 2 

N9 6965 
lndalecio Bravo Duarte, mayor de edad, casado, 

negocl•nte, del domicilio de San Francisco, Estado 
de California, Estados Unldol' de Norte Amárica, 
mediante apoderado fllena Duarte de Bravo, 1olici· 
ta venta de un lote de terreno ejldal, situado como 
a legua y media al sur-oeste de esta ciudad, que 
tiene treinta var11 de oriente a poniente, por quin
ce varas de norte a aur, es decir de cuatrocientas 
clucuenta varas cuadradas d1 extensión, y está com
prendido entre los siguientes linderos: oriente, pro
piedad de Maruca (María) Bravo Duarte de Taylor· 
poniente, propiedad que fue del Padre K. Siero, hoy 

-del Dr. Rodolfo Arana Arana y hermano•; norte, lo
te número clnoo de la seilora fllena Duarte de 'Jra
vo¡ y 1ur, lote número tres de Jorge Bravo Duarte, 

.., ahora de Angelina López Lezama. 
":r'. Qulen'tuviere derecho opón¡aae término le¡al. 

l~ 
~¡: 

~1 

Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a los 
trece días del me1 de Octubre de mil novecientoa 
cincuenta y cinco.--Testado-sobre-No Vale.-0. 
Raskosky, Ministro del Distrito Nacional.--S. Mo· 
rales.--Of. Mayor del D. N. 3 2 

- N9 7265 
Reglno Oarda, mayor de· edad, casado, agricul

tor, este domicilio, solicita venta finca rústica, com· 
puesta dos manzanas máa o menos, terreno ejldal, 
altuada comarca jocote Dulce, lindando: oriente, ca· 
mino jocote Dulce; po!Jiente, finca testamentaría de 
Matilde Vá1quez; norte, finca de Antonio Ampié; y 
sur, predio de Ramón Chávez. 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a 101 

veinticuatro dlas del mes de Diciembre de mil nove
clento1 cincuenta y cinco. -0. Raskoaky, Ministro 
del Distrito Nac_1onal.-S. Morales, Of. Mayor del 
D.N. 3 2 

7219 
E1ter C11tro de Ramírez, mayor de cincuenta 

ai101, cauda, de· oficios domésticos, del domicilio 
i;_omarca Los Ladinos, -1ollcita venta finca rústica 
compuesta tres manzanas extensión terreno ejidal, 
situada comarca Loa Ladinos, e1ta jurl1dicción, lin
dando: oriente, camino de Los Ladinos, enmedio, 
finca que fue de .Máximo López, hoy de Carmen 
viuda de Castillo; poniente, finca ·que fue de je1ú1 
Castaileda, hoy de Nicolás Ouarte; norte, finca que 
fue de Emilio Oaitán, hoy de las monjas del Cole· 
gio •La Inmaculada•; y sur, finca de José Manuel 
C11tro. 

Quien tuviere derecho opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del Diatrito Nacional a loa 

veintinueve dí11 del mes de Diciembre de mil nove· 
cientos cincuenta y cinco.-Testado-Oraciela-No 
Vale.-0. R11ko1ky, Ministro del Distrito Nacional. 
-S. Morale1, Of. Mayor del D. N. 3 1 

N9 7198 
Antonio Collado Hernández, hojalatero, y Tere

sa Blanco Saballos, de -oficios domésticos, amboa 
mayore1 de edad, 1oltero1, este domicilio, 1ollcitan 
venta lote urbano, desmembrado finca • La Luz•, 
compeesto como de cuatrocientas 1etenta y 1ei1 va
raa cuadrad11 superficie de terreno ejidal, 1ituado 
al 1ur-e1te esta ciudad, lindando: norte, terrenos l't\a· 
nuel José Riguero, callejón privado en medio; orien· 
te, terrenos del mismo 1ei1or Rlgucro; y occidente, 
los de Rafael A. Huezo. 

Quien tuviere derecho op.óngase término legal • 
Dado en el Miniaterto del Distrito Nacional, a los 

veinte dlas del mes de Diciembre de mil no· 
veclentos cincuenta y cinco-O. Raskoaky, Ministro 
del Di1trlto Nataclonal.-S. Morales, Of. Mayor del 
D.N. 3 1 

N9 7151 
Alcibiade~ Enriqüez Barquero, casado, mayor de 

edad, negociante y de este domicilio, solicita venta 
de .una finca rústica de terreno ejl<!al, aituada en la 
comarca de San Isidro, de esta juri1dicción, con una 
extensión de cincuenta y nueve manzana. y un 
cua~o de otra, comprendida dentro de los 1igulen-
tes linderos: oriente, finc11 de la sucesión de José . 
Vega Téllez, de Francisco Pérez y Andrés Oarcra y 
el barrio de San Isidro, camino enmedlo; occidente 
finc11 de José Rivera, Brlgido Pérez, Petronila Vás~ 
quez y Pablo Arechaval1; norte, finca de la sucesión 
de Joaé Dolores P11:iz, callejón enmedlo; y aur, fin-. 
cas de Mercedea Perez, Buenaventura Silva y Pe- -
tronila Silva. . . 

·Quien tuviere derecho, opóngaae término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional, a 101 

trece díH del mes de Diciembre de mil nove
cientos cincuenta y cinco-O. Raakosky, Ministro del 
Di1trlto Nacional.--;S. Morale1, Of. Mayor del D • 
~ 31 

""11 
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No. 7194 
Hilarla Solfa, mayor de edad, casada, de oflclo1 

doméstico• y de e1te domicilio, salicita venta de 
do1 lotes, terrenos que juntos forman una 1ola finca 
con extensión de una hectárea de terreno ejidal ai
tuado en Comarca Santo Domin!l'o, ·lindando, prl· 
mero: oriente, predios ~e José Vllchez y •seftores 
Vallejos Esplnoza¡ occidente, el de Felipe Sotelo 
camino enmedio¡ norte, de Rosa Vallejoa¡ y 1ur, 
finca Rosendo Mayorga. Segundo, liada: oriente, 
pJedlo de José Vllchez¡ occidente, camino enmedio 
de Felipe Sotelo¡ norte, el de Vicente Osray hoy de 
Roaendo Mayorga; y aur, propiedad de Abelardo 
Ortiz. . 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a loa 

quince dras- del mes de Diciembre de mil nove
cientos cincuenta y cinco.- O. Rasko1ky, Ministro 
del Distrito Nacional.-S. Morale1, Of. Mayor del 
D.N. 3 1 

No. 6967 
Salvador Bravo Duarte, mayor de edad, c.-aado, 

mú1ico, del domicilio de San francisco, Estado de 
California, Estados Unidos de Norte América, me
diante apoderada filena Ouarte de Bravo, solicita 
venta de un lote terreno ejidal, situado como a le
gua y media al sur-oeste esta ciudad, sobre camino 
Pochocu11pe, que tiene treinta ·varu de frente de 
oriente a poniente, sobre dicho camino, por treinta 
varas de fondo de norte a sur, con una extensión de 
novecientas varas cuadradas¡ y está comprendido 
entre loa siguientes linderas: oriente, propiedad de 
Maruca(Marla) Bravo de Taylor¡ pouiente, propie
dad que fue del Padre K. Siero, hoy del Dr. ~odol
fo Arana y hermanos; norte, resto del lote de dofta 
filena Duarte de Bravo¡ que vendió a Jorge Bravo 
Duarte, ahora de Angelina López Lezama.; y sur, 
finca •El Recreo• de Humberto Torres Molina, ca
mino de Pachocuape en medio. 

Quien tuviere derecho opóngue término legal. 
Dado en el Mi:iisterio del Distrito Nacional a los 

trece días del mes de Octubre de mil novecientos 
cincuenta y cinco.-0. Ralkosky.-Mlnlstro del Dis· 
trito Nacional.-S. Morales.-Of. Mayor del D. N. 

. 3 1 

N9 7220 

1 

Los seftorea Emilio Mendoza Ney, casado, Carlos 
Mendoza Ney, soltero, Andrea Mendoza Ne~, sol
teJa,Oolores Mendoza Ney de Ocampo, casada, Isa· 
bel Mendoza Ney de López, casada, y Josefa Men· 
doza Ney, 1oltera, agricultores los varones, de ofi
cios domésticos las mujeres, todos mayores de trein 
ta aftos de edad y de eate domicilio, solicitan la 
venta de tres fincas rústicas de terreno ejldal, como 
sigue: 

a) finca que consta como de seta manzanas, 
comprendid11 dentro de loa siguientes linderos: 
oriente, camino de por medio, finci de la sucesión 
de Lorenzo Navatrcle y Tomás García, hoy de Ma· 
nuel Tercero¡ occidenie, camino de por medio, .fin
ca de los solicitantes; norte, finca de Carmen Lac:a· 
yo viuda de Culillo, hoy de Armando Agullar¡ y 
sur, finca de Emilia Conde, hoy de Manuel Conde. 

b) finca que consta de veinte manzan11 más o 
menos, comprendida dentro de 101 siguientes linde· 
ros: oriente, camino enmedlo, finca de Pantaleón 
Oíaz, hoy de los solicitantes¡ occidente, finca de 
Juan María Duarte, hoy de Nicolás DuaTte Duarte; 
norte, finca de Narciso Castro, hoy de juan García; 
y 1ur, finca de los 101icitante1; 

c) finca como de siete hectáreas, comprendida 
dentro de 101 siguientes lindero1: oriente, finca de 
Daniel Paz y Pantaleón Dfaz, hoy de 101 aolicitan
tea y Manuel Conde, entrada"o callejón de por me
dio; occidente, finca de Emeterio y Vfctor Corea, 

. hoy de Aristide1 Sáenz¡ norte, finca ,de Jesúa María 
Niilo, hoy de 101 solicitantes; y aur, finca de Daniel 
Arcchavala, hoy de la 1uccalón de Juan Mendoza. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Minl1terio del Distrito Nacional a loa· 

veintiocho dlas del mea de Diciembre de mil novecien 
toa cincuenta y cinco.~O. R11kosky, Ministro del 
Distrito Nacional.-S. Morales, Of . .Mayor del D. N. 

_j 

• 3 l 

N9 6718 
Elida Orozco Sunsin de Sobalvarro, mayor de 

edad, casada, de oficios domésticos y este domicilio, 
solicita venta de dos lotes urbanos, que posee como 
arrendataria, 11tuados en Barrio del Mesón Orienta.! 
esta ciudad, terrenos que fueron de •La Mecatera•, 
como sigue: - .. 

a) Lote de ciento treinta y tres metros cuadrados 
y veinte centímetroa, dentro 1igulntea linderos: nor· 
te, lote del Distrito Nacional, que posee como arren· 
datarla la aolicitante; sur, tercera calle sur-este en 
medio, casa de Dlonlsio Martlnez; oriente, predio de ' 
Juana Orozco Silva, que fué parte de este lote; occi· 
dente, lotea del Distrito Nacional, arrendados a Leo· 
nor Zelaya Payan y Julia Ortega de Saravia¡ y 
, b) Lote contiguo al anterior, al lado norte, que 
mide y linda a~f: norte, siete metros y noventa cen • 
Umetros, terreno del Distrito Nacional¡ sur, predio 
dado en arriendo a la 1olicitante, ocho melro1 y 
treinta y cinco centfmetros; oriente, predio de Juana 
Orozco Sllva,que formó parte del que se deslinda, 
doce metros; y occidente, lotea arrendados a Maria 
Ortega de Oonzález y a Julia Ortega de Saravia. 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a 101 

treinta y un dí11 del mes de Octubre de mil nove- ~ 
cientos cincuenta y clnco.-0. Rasko~kr, Ministro del ....11!'/ . 
Distrito Naclonal.-S. Morate1, Ohc111l Mayor del \ii¡. 
D.N. 3 1 -· . . ,- .. " _. N9 7224 . 

Octavio Sacasa Sarria, factor de comercio, Antio· 
co Sacasa Sarria, abogado y Aida S1casa de Herdo· 
cia; d~ ocupaciones domésticas¡ todos mayores de 
edad, caaados, de este domicilio los dos primeros, 
y del domicilio de San Salvador, República de El 
Salvador esta llltlma, solicitan venta lote de terreno 
ejidal de una manzana extensión, situada borde oc
cidental proyectada carretera Managua-Tii:uantepe
Mauya, lindando; norte, finca del General Anasta
sio Somoza; oriente, proyecto de carretera referida; 
sur y poniente, finca •Villa Guadalupe• del Dr. Oe
rónimo Ramfrez Brown. · 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Mini1terio del Distrito Nacional a los 

veintlseis días del mea de Diciembre de mil nove .. 
ciento• cincuenta y cinco. - O. Raskoaky, Ministro 
del Distrito Nacional. -S. Morales, Of. Mayor del 
D.N. 3 1 

N9 7225 
jacinto flores Roque, viudo, agricultor, y Jorglna 

Hurtado, 1oltera, de oficios domésticos, ambos ma
yores de edad y del domicilio Comarca Chiquilista· 
gua, solicitan venta finca •El Amparo•, compuesta 
de trece hectareas y sei1 mil ciento diez nueve me 
tros cuadrado• superficie terreno ejidal, situada eu 
Comarca, y lindandp: oriente y norte, finca de Dio· 
nislo Matínez Sáez; poniente, finca de David Ras 
kosky; y sur, la de Eduardo Dofta. Corresponde 
una manzana a Jorgina Hurtado y resto finca a Ja· 
cinto florea Roq•\C. 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal, 
Uado en el Ministerio del Distrito Nacional. a los 

veintiocho dfas del mes de Diciembre de mil nove· 
cientos cinc.'uenta y cinco-O. Raskosky, Minl1tro del 
Distrito Nacional.-S. Morales, Of. Mayor del D. N. 

3 1 

Np 7182 

_¡ 

1 r· 

Marra Habld de Lang, mayor de edad, casada, de 
ocupaclonu doméatlc111 este domicilio, 1oticita ven· 
ta de un lote de terreno ejldal, compuesto cuatro ~1 

. 
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mil cincuenta varas cuadradas 1uperflcle, situado 
Reparto Torres Mollna, esta jurl1dlcclón, lindando: 
norte, tercera avenida 1ur en medio, predio de Car-
101 Lacayo Rlvas; 1ur1 lotea prometidos vender a Cé· 
aar Augusto Lacayo y Carlos Knoeffler; oriente, 
cuarta calle en medio, lote de Matilde R. de Lacayo; 
occidente, tercera calle en medio,. lote prometido 
vender a Vlctor Manuel Castellón .• 

Quien tuviere derecho opóngase término legal. 1 Dado en el Mlnl1terlo del Distrito Nacional a loa 
diez y 1ei1 d(as del me1 de Diciembre de mil nove
ciento1 cincuenta y cinco.-0. Raskosky, Mini1tro 
del Di1trito Nacional.-S. Morales, Of. Mayor del 
nN. 31 

N97058 
, Alberto Bonilla Pérez, mayor de edad, casado, 
electricista, cate domicilio, solicita venta lote urba
no, de seiscientas varas cuadradas de superficie, si
tuado en terreno ejidal, aobre camino Santo Domln· 
go, dentro de loa aiguientea linderos: oriente, terre
nos que fueron de Antonio Vargas, hoy de Teresa 
Vargas de Ortega, occidente, norte y 1ur, terreno de 
A\anuel joaé Riguero. 

Quien tuviere derecho opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del Di1lrito Nacional a 101 

do• d(as del me1 de Diciembre de mil nove
cientos cincuenta y cinco.-0. Raskosky, Ministro 
del Distrito Nacional.-S. lltforales, Of. Mayor del 
D.N. 3 1 

. N9 7153 . 
Abraham Vanega1, mayor de edad, casado, barbe· 

ro y de este domicilio, 101iclta venta de un lote de 
terreno ejidal, situado al 1ur de esta ciudad, sobre el 
camino de Ticomo, con una extensión de manzana 
y comprendido dentro de los 1lgulenle1 linderos: 
oriente, terreno poae(do por loa heredero• de Con-
cepción florea¡ occidente, finca que fué de Antonio 
Ramfrez, camino real de por medio, hoy de Alfon~o 

'~ · Zúniga; norte, terreno de 101 sucesorea de Concep-

'~ .. 
- • ción florea; y 1ur, finca que fué de Euloglo López, 
. hoy de Ana de Zúnlga .. 

Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a lo..-

· .. _, 

• trece dfas del mes de Diciembre de mil nove
cientos cincuenta y clnco.-0. Raskosky, Ministro 
del Distrito fllacional.-S. Morales, Of. Mayor del 
D.N. . 3 1 

No 7050 
Oflllo Mendoza Oso;no, maY,Or de edad, casado 

agricultor, este domicilio, aolicita venia de diez y 
acia manzanas de terreno ejldal, que forman parte 
dC'"IU finca mayor extensión, denominada cLa Con>
cepción•, situada Com_arca ·~01 Brasiles., entre si
guientes linderos: oriente, fmca cSan Carlou de 
Matilde Bonilla de Debayle, camino León enmedlo, 
y finca Sant• Rosa de ViapuUn de Tomá1 Wheelock 
Carazo, calltjón enmedlo¡ occlden~e, finca de. Enri
que Neret y finca San juan.de jesus Roa, cammo El 
Ronrón en medio¡ norte, propíedad de Antonio y 
Dolores Roa, y finca Rancho Orande del Dr. Salva
dor Qultrago Dfaz, camíno ~e El Ro~rón enmed10 y 
parte de San Carlos de Mau~de Bonilla de pebayle; 
y aur finca Santa Rosa de Vtspulfn de Tomas Whee
lock Carazo, finca e Prinzapolk .. de Rosalfa Arceyut 
de Solórzano, finca .La Argentina> de Hector Mem· 
breño, y finca de juan Hautlsta, Anl!a y Emll_lo 
Duarte, camino San Andrb de la Palanca. enmed10. 

Quien tuviere derecho, opónga1e térmmo legal. 
· Dado en el Mlnlsttrio del Distrito Nacional a Jos 

1iete d(ís del mea de Diciembre de mil n~ve
cientos cincuenta y clnco.-0. ·Raskosky, Mlnutro 
del Distrito Naclonal.-S. Morales, Of. Mavor del 

1. ;;,- '.-º·,:~. Antonio Wh•:~~•YO< do •d•d, :.~do, 
~ a¡ricultor y de cate domicilio, 1ollcita venta de un 

•• 

lote de terreno ejldal, situado lugar llamado Las Jl
notepea, como a dos leguas al sur-oeste esta ciudad 
que mide cuarenta varaa de oriente a poníente, y 
treinta varas de norte a 1ur o aean un mil doscien· 
tu varas cuadradas, comprendido entre aiguientea 
linderos: oriente, terrenos de Isabel Acevedo de 
Solórzano¡ poniente, camino en medio que va a El 
Apante, tereno ~e César Cuadra; norte, terreno de 
laabel Acevedo de Solórzano¡ y sur, terreno de Emi· 
lio Contesti. 

Quien tuviere derecho opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional a los 

catorce días del mea de Noviembre de mil nove· 
ciento• cincuenta y cinco.-0. Raskosky Mlniatro 
del Distrito Nacional.-$. Mor•les, Of. Mayor del 
D.N. , 3 1 

CITACIONES 
N9 7304 

El e Banco Caley-Cagnall, S. A . ., cita a 1u1 ac· 
clonistas para la 1e1lón de la Junta General Ordl· 
naria que se efectuará en su propio local, en esta 
ciudad, a las doce meridianas del d(a 25 de Enero 
en cuno. 

Managua, D. N., 4 de Enero de 1956, 
Horacio A. Wheelock, 

Secretarlo. 
3 2 

N9 7312 
Con lnatruccionea de la junta Directiva de la 

Compañra Azucarera y Cafetalera •El Polvón•, cito 
a 101 aeñores accionistas de la misma Socle<!ad, pa
ra la junta General Ordinaria de Accionillu, que 
de conformidad con la Escritura Social y loa Esta
tutos, tendrá verificativo a laa diez de la mañana del 
d(a treinta y uno del mes de Enero en curso, en el 
local de las ofíclnaa de la Empresa, situadas en el 
edificio de •Nicaragua Sugar Esta tes ltd.•, prime· 
ra calle sur 'de esta ciudad de Granada. • 

Dicha Junta General, conocerá, además de lc>1 
asuntos ordinarios, de algunos especiales, como re
formas ~n la Escritura Social y en los Estatutos en 
el sentido de ampliar los enunciado• del objeto 
de la Sociedad, aumentando la órbita de 10·1 
negocios u operaciones sociales, ·suprimir res· 
trlccionea para repreaentaclón o actuación de 
Dlrectprea que traten en nombre de la So· 
cledad (párrafo 29 del Art. 38 de los Estatutos), 
cambiar las fechas o éppcas de celebración de las 
Juntu Oeneralea Ordinarias de Accionistas y de lu 
sesiones ordinarias de la junta Directiva, facilitar la 
representación de los accionistas ~n lu juntas Gene· 
rales y otros puntos que se estimen convenientes; 
cambio& o sustituciones que Igualmente sea de coa
venlencia hacer en el per•onal de la ju rita Directiva, 
y arreglos o convenios que, procurando el mejora
mi-ento de 101 negocios sociales, deban celebrarse 
con otra u otras Compañfas, oído y examinado d 
informe que sobre el particular presentará el señor 
Director Presidente. 

Granada, diez de Enero de mil novecfento1 cin
cuenta y seis. 

Dionisio Cuadra Benard, 
Secretarlo. 

NOTI.FICACION 
No. 7263 

El suscrito Secretario del juzgado de Par
tición, a Ustedes: Ana Ocón viuda de Báez, 
Hercilia, Aura Rosa, José María, Gustavo, 
julio César, Esperanza y Ramón, todos de 
apellido Báez Ocón; Ouillermina 8áez de 
Oabuardi, y José Dolores Báez, hace saber: 
que en la partición de los bienes de la suce· 
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slón de don Dolores Báez, ha recaf do el au
to que literalmente dice: cJuzgado de Par· 
tición. Juigalpa, veintidos de Junio de mil 
novecientos cincuenta y cinco. Las ocho de 
la maflana. Procédase a practicar la parti
ción de los bienes . pertenecientes a la suce· 
sión de don Dolores Báez, entre sus cohe· 
rederos. Se senala la oficina del infrascrito 
Notario, como asiento del Juzgado de Par
tición; se nombra Secretario de actuacionés 
a don José Santos Cisne Morales, a quien se 
le hará saber para su aceptación. Se pre
viene a los coherederos, senalen casa cono· 
cida en esta ciudad para oir notificaciones; y 
por cuanto las personas a quien debe notifi· 
carse este auto. son más de seis, hágase la 
notificación por medio de cla Gaceta,, Dia· 
rio Oficial; y por cédula que se fijará en la 
puerta de este Juzgado. (Arto. 123 Pr.)-Ed. 
Oaitán Solfs.-Ante mf, Alfonso Ortega O., 
Nota~io•. 

Es conforme; lo que notifico a ustedes en 
la ciudad deJuigalpa, a las doce y quince mi· 
nulos de la tarde del dia veintitres de Di
ciembre de mil novecientos cincuenta y cin· 
co.-José Santos Cisne Morales, Secretario. 

_, 1 

CITACION DE PROCESADOS 
N9 1 

Por primera vez cito y emplazo al proce· 
sado Domingo Ballesteros, de este ·dorniel· 
lio~de generales ignoradas, para que dentro 
del término de quince dfas, comparezca a 
este Juzgado a defenderse en la causa que se 
le sigue por el delito de lesiones en Pedro 
Obando Morales, mayor de edad, soltero, 
agricultor y de este domicilio, bajo apercibi· 
miento de declararlo rebelde, eleva~ esta 
causa a plenario y nombrarle defensor de 
oficio si no comparece. . 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar al citado proce
sado y a los particulares denunciar el luirar 
donde se oculta. 

Dado en el Juzgado de Distrito para lo 
Criminal de León, a los treinta dfás del rries 
de Noviembre de mil novecientos cincuenta 
y clnco.-Ramiro Granera Padilla.-Oscar 
Blanco M., Srio. - 1 

cómplice en la common del mismo delito, 
para que dentro de quince dfas comparez
can a este Despacho a defenderse en la cau· 
sa que se les sigue por el delito expresado; 
bajo los apercibimientos de someter su cau· 
sa al conocimiento del Tríb_unal de Jurados 
y de producirles la sentencia que se dicte, 
los mismos efectos que si estuvieren presen· 
tes. 

Previénese a las autoridades la obligación 
en que están de capturar a los delincuentes 
y a los particulares la de denunciar el lugar 
donde se oculten. , · 

Dado en el juzgado para lo Criminal del 
Distrito. Esteli, nueve de Enero de mil no· 
vecientos cincuenta y seis. - Asisclo Outié· 
rrez.-Ouillermo Sotomayor, Srio. 1 

LA ·GACETA-
DIARIO OflCIAL DEL OOBll!RNO DE NICARAOUA 

Se publica todo• 101 dfaa, excepto 101 festivo• 

OFICINA Y ARCHIVO: 
Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71. 
Apartado Número 86. 

Valor del.a Su1cripclon 
Para la República: 

Número del dfa t '0.20 Por trimestre .• t 15.00 
Número retrasado . e 0.30 Por semestre. . e 25.00 
Por mee • • • • • • • 5.00 Por ano • • • • e 45.00 • 

Para el Exterior: 
Por aemeatre· USS 6.00 
Por afio , , • e 11.00 

Por la publicación de clisés, tres córdobas, por ca
da pulgada cuadrada de una hast11. trem inserclone1. 
· Por la publicación de avisos, edictos, carteles 
y demás documentos que se publiquen de cualquier 
clase que sean, sd1 centavos de córdoba por cada 
una de las primeras cincuenta palabras y dos ceo· 
tavos de córdoba por cada una de las excedente1¡ 
aiempre que la publicación se haga una vez o "por 
la primera vez. Por las publicaciones 1igulentee 
ee cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que·se haga debe de enviarse a 
eeta oficina una copla aolamente, con su respectiva 
Boleta Unica. - , 

Por una página, sesenta córdob11, la primera vez 
las 1iguiente1 por cada vez, la mitad de e1e valor. 

[os pago1 anteriores serán hechos por medio de 
boleta única de entero. Esta boleta ee adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de •La Oa- .,-rl
ceta., y en laa demás partes de la República en lar'··-·" 

No. 2 Administraciones de Rentas o Agencias Fiscales, si 
Por segunda vez, citase y emplázase a los 11 ae tratara de edictos, avisos o carteles cuyo valor 

Procesados Salvador·Castellón hiJ'o, de vein· se calcula por palabras, Y en las Admini1tracione1 
-de Rentas en los demás casos. 

ticinco anos de edad, casado, agricultor Y Adquirida por el interesado la boleta única de 
del domicilio de Limay de este Departamen· entero, la autoridad que ordene 101 avisos, edictos o 
to, autor del delito de asesinato cometido en carti:les los remitirá junto con la boleta a la Direc
la persona de francisco lllescas, quien fué clón·de •La Gaceta• para su debida publicación 

d d d · 11 d ¡ · siempre que la boleta esté de acuerdo con la Tarifa. 
mayor de e a , casa o, agncu or y e m•5• En otro• CHOI, el interesado presentará o remitirá a 
mo vecindario; y francisco lnestroza, mayor la Dirección de •La Gaceta> la publicación que de· 
de edad, soltero, vecino de Limay por ser aea bac:er ac:ompaftada de !•boleta respectiva • 
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